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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo que modifica el artículo 3, numeral 1 del Convenio Sobre Transporte 
Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Panamá, suscrito en la 
Ciudad de Panamá, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y seis, formalizado mediante intercambio de 
Notas, fechadas en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el ocho de septiembre y treinta y uno de octubre 
de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

Artículo Único. Se aprueba el Acuerdo que modifica el artículo 3, numeral 1 del Convenio Sobre 

Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 

Panamá, suscrito en la Ciudad de Panamá, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y seis, 

formalizado mediante intercambio de Notas, fechadas en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el 

ocho de septiembre y treinta y uno de octubre de dos mil once. 

México, D. F., a 20 de noviembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. Lilia 
Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para el año 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 12, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores; Décimo Séptimo de los “Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso 

a la información gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación y la 

entrega de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 

corrección”, y numeral 76 del artículo tercero del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera”, y 
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CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el numeral 76 
del artículo tercero del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, se considerarán como 
días inhábiles, entre otros, aquéllos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o 
aquéllos en que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento público mediante Acuerdo del 
Titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
gubernamental que formulen los particulares, se consideran inhábiles, los días que anualmente determine el 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a través de la publicación correspondiente 
en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que existen fechas de descanso que han sido otorgadas a los trabajadores de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en forma reiterada durante años anteriores, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Las unidades administrativas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, incluyendo las 
delegaciones localizadas, tanto en el Distrito Federal como en el interior de la República Mexicana, 
suspenderán labores durante el 2014, los siguientes días: 

1o. de enero 

El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero (3 de febrero) 

El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo (17 de marzo) 

17 y 18 de abril 

1o. de mayo 

5 de mayo 

16 de septiembre 

2 de noviembre 

El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre (17 de noviembre) 

25 de diciembre 

En las fechas citadas, el Centro de Enlace Diplomático atenderá cualquier consulta de carácter urgente en 
los siguientes números telefónicos: 36866041, 36866046 y 36866047. 

SEGUNDO.- En la atención de las solicitudes de acceso a la información por parte de la Unidad de Enlace 
se estará conforme al calendario de suspensión de labores que en su oportunidad determine el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

TERCERO.- Los días de suspensión de labores correspondientes al segundo periodo vacacional de 2014, 
se darán a conocer, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la 
Secretaría de Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2014-2015. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil trece.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 


